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NUESTRA MORAL POLITICA
Ya hemos dicho en ocasión an

terior que la virtud integral es al- 
‘go que está fuera de la normali
dad, si somos exigentes en el con
cepto de virtud. Esa virtud inte
gral, asi, sólo sería de seres pre
destinados. Y tal vez ni estos cum
plen en su integridad los deberes 
que cual anillos concurrentes se 
enlazan y cierran como un círcu
lo completo en el decálogo del 
cristiano o en los principios pro
gramáticos de las culturas eleva
das por la grandeza del espíritu. 
Un santo que lo abandona todo: 
madre, hogar e hijos, para consa
grarse a los designios de su Dio.*5 
está dejando por su “ razón pri 
ma” otros sagratísimos deberes.

No es, pues, lógico ni humano pe
dir la virtud integral. No preten
demos tampoco ser virtuosos inte
grales.

En este mundo lleno de grande
zas, pero también de pequeñeces. 
En este siglo de ideales, pero tam
bién de ambiciones, egoísmos y 
falsías. En nuestro país donde las 
doctrinas nobles se silencian an
te el imperio de apetitos bastar
dos, es imposible que aspiremos a 
muy exigentes realizaciones de la 
virtud y del bien. Son tan pode
rosos los que lucran al favor de 
la corriente de esos apetitos, es 
lan absorvente el ambiente que 
ellos originan, y que luego de efec
to se torna en causa, y los crea y 
alimenta, que aquí quien preten
da ser, no digamos santo, sino mu
chísimo menos, séntinia las tortu
ras de los estrujones, la burla y 
el desprecio.

Entre nosotros hay ciudadanos 
mil'y meritorios, pero casi podría
mos asegurar que los que surgie
ron en los campos de la política 
o en los negocios, muchas veces 
hubieron de morderse los labios o 
apretar el corazón.

Entre nosotros el ciudadano que 
entienda fuertemente que su de
ber completo es no sólo ser bue
no, sino luchar firme y dure por 
depurar el ambiente que lo rodea, 
ese ciudadano, si es pobre, no al
canzaría más que a ganarse la vi
da escasamente, pues encontraría 
la pugna de los unos y la cobar
día de los demás, y si es rico no 
sería muy extraño que las fuerzas 
y complicidades de los intereses 
creados lo lleven a la ruina.

Este cuadro no tiene nada de 
exagerado. Nuestros lectores del 
pueblo pobre que ¿an sentido hon- 
t'o esta triste y depirmente reali
dad pueden abonarnos.

Igualmente nos dan la razón los 
que ajenos a preocupaciones pecu
niarias sienten el efecto de la amo
ralidad o inmoralidad de laá cos- 
tumbren que se enseñorean.

Hemos dicho que no pretende
mos una virtud integral, hemos 
dicho antes que el puritanismo re
sulta una doctrina intolerable en 
nuestras circunstancias, pero es 
necesario, indispensable, que se 
defina nuestro DECALOGO MO

RAL, diríamos mejor, nuestro DE
CALOGO SOCIAL para involucrar 
así las cuestiones de índole polí
tica ya que vivimos en una socie
dad de seres humanos como tales, 
con una espiritualidad más o me
nos similar y unas mismas necesi
dades animales, y además consti
tuimos una organización política. 
Añádase que debemos constituir 
una república (cosa de todos) re
gida por una democracia (gobier
no de todos), en traducción libre.

Siendo esto así el pueblo tie
ne derecho y necesita saber cuá

les son las normas básicas, si
quiera, el desideratum mínimo, de 
su existencia polínica y de su per
sonalidad moral. •

Se nos dirá que en nuestra*
constituciones y en unestros códi
gos y leyes consta el programa a 
seguir, y tal vez valga en teoría 
esta respuesta, pero en la reali
dad, constitución y leyes son ar
ticulado vacío si no se cumplen 
y si las normas y sanciones sólo 
sirven de derrotero, freno o tortu
ra para los desheredados del pri

vilegio, de la fortuna, o inadapta 
dos al medio protector.

Nosotros sabemos por ejemplo, 
que desde los principios de la Re
pública se viene hablando de la 
latroducción clandestina de elemen
tos prohibidos y hemos visto ex
pulsar a muchos infelices, peiro 
los cientos de miles de balboas 
que ampararon esa clandestinidad 
no llevaron un solo magnate, a la 
cárcel merecida.

Nosotros sabemos que acaba de 
caer merecidamente un gobernan
te que convirtió el país en un gran

La Verdad Sobre la Quiebra 
de la Hidroeléctrica de Chiriquí
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Si es cierto que la opinión pú
blica es una fuerza de gobierno 
dentro del sistema político y so
cial en que vivimos, deber de to
dos es informarla con los datos 
que suministra la verdad, no con 
los maculantes que ofrece la ca
lumnia. En este elevado principio 
debe inspirarse y nutrirse la pren
sa que quiere mantenerse ocupan
do el pedestal supremo que tiene 
ganado en el seno de la sociedad 
que sirve.

Por tais razones, nosotros verti
mos un relato veraz relacionado 
con la quiebra frauduienta de la 
“ Compañía Hidroeléctrica de Chi
riquí” . La opinión sensata deman
da que se le ilustre al respecto, 
porque esta quiebra de origen os
curo tiene resonancia colosal y 
honda repercución en la comuni
dad. Obsérvese que se está on pre
sencia de la comisión inaudita de 
un hecho que ha alterado con es
cándalo el orden jurídico y profe
rido soberano atentado a las nor
mas morales que nuestra comuni
dad aún no ha eliminado de su 
organización. Hecho delictuoso és
te que los responsables se empe
ñan en rematar en el sentido de 
que sean las propias autoridades 
judiciales las que se encarguen 
de llevar a sus bolsillos repletos 
ya de dineros, el millón de balboas 
a que asciende el valor real de los 
bienes sociales de la Compañía 
dolosamente quebrada.

Habíamos afirmado en el núme
ro anterior que por escritura 1389 
de noviembre de 1939, de la Nota
ría Primera del Circuito, la socie
dad mercantil denominada “ Enri
que Halphen y Co. Inc.” convino 
en contrato celebrado para tales' 
fines con la “ Compañía Hidroeléc
trica de Chiriquí” , en prorrogar 
por un término de cinco años más 
el plazo original para el pago de 
la obligación hipotecaria de B.- 
100,000.00, representadas en cédu

las para ello emitidas.
También habíamos consignado y 

comprobado que la quiebra de la 
“ Compañía Hidroeléctrica de Chi
riquí” fué arrancada utilizándose 
un recurso que tiene todos los ca
racteres morales y jurídicos de un 
engaño inaudito: el Juez de la 
causa fué al respecto sorprendido. 
¿Cómo? En la forma que pasamos 
a explicar: el falso representan
te de la Compañía que se hacía 
aparecer como fallida acompañó 
con el libelo petitorio de la quie
bra la escritura T34 de junio de 
1937, de la Notaría citada, en don
de el plazo de vencimiento de la 
hipoteca en referencia terminaba 
el 14 de julio de 1942; pero se 
abstuvo con visible malicia, de ad
juntar a la demanda la escritura 
1389 aludida que prorrogaba el tér
mino de pago de la misma hasta 
julio de 1947.

Además se ha consignado que 
el artículo 1558 del Código de Co
mercio dispone que será fraudulen
ta la quiebra, “ cuando maliciosa
mente se omitiere la presentación 
al Registro Mercantil de alguno de 
los documentos sujetos a inscrip
ción,” como ló era ^precisamente la 
escritura 1389 antes citada, la mis
ma que prorrogaba el plazo para 
el pago de las cédulas hipoteca
rias y que nunca fué presentada 
al Registro por el Gerente señor 
Halphen, para los efectos de su 
inscripción.

Y también decíamos que el ar
tículo 1561 del Código en referen
cia, manda que las penas por el 
delito de quiebra punible se apli
carán entre otros directores socia
les, a los gerentes de las empre
sas mercantiles, y que el señor 
Enrique Halphen, era el Tesorero- 
Gerente de la “ Compañía Hidro
eléctrica de Chiriquí” , con facul
tades casi autocráticas, lo que im
pone en su contra mayores respon
sabilidades.

Finalmente, se había explicado 
que “ Enrique Halphen y Co.” es 

- el único acreedor privilegiado de

la “ Compañía Hidroeléctrica de 
Chiriquí” , declarada en quiebra 
por error. Y que existiendo ade
más bienes y derechos de un va
lor cuantioso, el móvil fundamen
tal de la quiebra pedida es diá
fano. Los actos preparatorios de 
este afrentoso acto fueron inicia
dos y sus autores se empecinaron 
en consumarlo sin reparar ante 
el derecho que atropellan e inju
rian y la alarma indignante pro
ducida por este hecho en la co
munidad panameña.

La maniobra delictiva que se 
ha consumado en fraude de los 
acreedores y accionistas de buena 
fe, no puede ser más elocuente. 
Con estos hechos se ha violado 
el Código Penal y era lógico que 
alguien presentara a los funcio
narios de instrucción la denuncia 
criminal del caso enderezada con
tra el responsable. Así se hizo y 
hoy tenemos al señor Enrique Hal
phen, sumariado ante la justicia 
penal.

Algunos piensan que en esta 
quiebra fraudulenta, quedaráp bur
ladas las víctimas e impune los 
victimarios. Pero no habrá de re
sultar así, porque si en la Repú
blica somos todos iguales ante la 
ley, también lo somos ante los 
jueces.

La quiebra punible constituye 
en el fondo un grave delito con
tra la propiedad ajena. Por lo tan
to, se está en presencia de un pro
ceso sensacional. Su trascendencia 
es visible porque en la maquina
ción dolosa de esta quiebra no ha 
intervenido la más remota noción 
del pundonor profesional de un co
merciante que goza de fortuna y 
señorío. Y un delito tramado y he
cho en tan deplorables condicio
nes morales, demanda fuerte san
ción porque la quiebra según la 
opinión de eminentes sociólogos y 
penalistas, es más peligrosa y da
ñina que el robo en despoblado, el 
incendio intencional y el homici
dio alevoso.

(De colaboración)

I garito, pero nosotros vimos acla- 
‘ mar a ese presidente por quienes 
se hicieron ricos a la sombra de 
las delincuencias que motivaron 
la caída. El caído cargó solo con 
los pecados de tantos otros que 
cuentan hoy con potencialidad su
ficiente para ser y seguir siendo 
los dueños de esta tierra.

Cuando eramos estudiantes y 
después educadores, aprendimos y 
enseñamos que el alcohol era fu
nesto para el organismo humano, 
origen de degeneración moral y fí
sica para el individuo, y para la 
sociedad; causa de delitos, muer
tes, abortos y miseria. No sabemos 
si hoy se piensa lo mismo.

Oíamos ayer de iabios de hom
bres que hoy dirigen el país que 
el funcionario público no puede in
tervenir en asuntos en los cuales 
tiene interés propio o de sus alle
gados. ¿Se piensa hoy lo mismo?

Se habló ayer contra la prosti
tución diseminada y sin control; 
se deseaba la salud del pueblo y 
su elevación moral; se temiía a 
la sífilis y a las enfermedades ver
gonzosas. Se amaba la niñez. ¿Per
sisten aún esos principios?

Nosotros no somos enemigos per
sonales de nadie. Somos amigos de 
quienes quieran ser nuestros ami
gos pero somos ante todo amigos 
de la verdad y la justicia. Y tam
bién desde el punto de vista de 
nuestro propio egoísmo, queremos 
que imperen la sensatez, y aque
llas normas olvidadas de nuestros 
postulados morales. Y es así por
que aquí vivimos y no podemos 
sustraernos a las condiciones del 
medio, y porque tanto enriquecido 
irresponsable es la peor amenaza 
para el individuo, para el bienes
tar colectivo y para la dignidad 
y los destinos patrios.

Y poco nos importa que los opor
tunistas intrigantes se aprovechen 
de nuestras críticas bien intencio
nadas para amolar sus hachas; po
co nos importa que obtengan los 
beneficios y promociones a que 
aspiren. No nos interesa el lucro 
ni la holganza y no hay hostilida
des que sean capaces de afectarr 
nos en forma vital.

Por otra parte y de una vez por 
todas quede constancia de que n» 
debe servir de pretexto esta cam
paña patriótica para que se poster
guen merecimientos de grupos po
líticos y ciudadanos meritorios que 
a pesar de su prestigio, necesario 
a una democracia efectiva, no po
drían variar el compromiso que neis 
impusimos al asumir la direcccón 
de este órgano perodístico que 
quiere elevarse al tono y a la mi
sión ennoblecedora que le ha me
recido señalados triunfos y que a 
pesar de equivocaciones explica
bles, nos conserva la fe y el res
paldo de la ciudadanía consciente 
y honrada.

En lo que a nosotros se refiere 
estarán siempre por encima de la 
intriga y las pequeñeces los man
datos de nuestra conciencia y los 

intereses vitales del país.
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Patronato de Salud Pública

A B U S O S  D E  L A  N E S T L E

En número anterior de este periódico consideramos la imprescin
dible necesidad en nuestro país de establecer un PATRONATO DE 
SALUD iPUBLICA, que por el PRESTIGIO Y CULTURA de los elemen
tos que lo integren lo mismo que por el conocimiento de las necesida
des nacionales pueda ser un consejero autorizado de los dirigentes 
y un freno a los desmanes que dentro y fuera de la gestión guberna
tiva pretendan afectar los intereses del pueblo, que deben ser los 
de la “ República” y la “democracia.” ^

En cuanto al prestigio auténtico éste no es don exclusivo de de
terminado sector político, social o financiero.

En cuanto al conocimiento de la realidad nacional, ésta es más 
asequible a las llamadas “clases trabajadoras” que, ajenas a los pri
vilegios, sienten en carne viva las torturas de la explotación inicua, 
cuando no del hambre y la escasez—coexistentes con la danza de mi
llones en que vivimos— del vicio y del desprecio.

Los elementos bien intencionados de las llamadas clases eleva
das, que por lo general gozan de merecida fortuna son, casi sin 
excepción, excesivamente temerosos por sí mismos o por sus víncu
los, y rehuyen toda actitud de lucha aunque sufran en su interior 
los males de su patria.

Es cierto que toda labor patriótica si no se ajusta a la voluntad 
de los gobernantes, o dirigentes financieros, acarrea venganzas fran
cas o veladas, pero ello no es motivo para que, como ha ocurrido 
hasta ahora, rehuyan las sagradas obligaciones de su espíritu y ei 
mandato de sus sentimientos de patriotas, que les imponen luchar 
por la dignidad y salud de la patria y por la depuración de un am
biente donde viven y donde han de levantarse sus hijos y SUS HIJAS; 
legatarios naturales de la virtud o del vicio, consecuencia lógica de 
la actitud noble o cobarde o mezquina de los hombres del presente.

Lo anterior, simples notas fugaces, pero que exigen honda medi
tación, no tiene otro propósito que el de pedir a todos los hombres 
honrados del país, dirigentes o gobernados, ricos o pobres, que si no 
lo han hecho antes y mientras se resuelvan a enfrentarse al mal 
personalmente, tomando las posiciones directrices a que tendrían de
recho, por lo menos, y provisionalmente, cooperen en la forma que 
estimen conveniente en nuestra labor de investigación y estudio en 
el “Centro de Investigación Social” que se propone auspiciar esta ho
ja periodística: en el cual esperamos contar con la ayuda de todos 
los elementos meritorios del país, que a más de su patriotismo y cul
tura le teman muy poco a los intereses creados y sepan elevarse so
bre la INTRIGA ARTERA y la INCOMPRENSION ENERVANTE.

DURA LEX, SED LEX

El Mayor A.lfredo Alemán, Dipu
tado a la Asamblea Nacional, en 
carta para el Director de la Estre
lla de Panamá, de fecha 24 de fe
brero de este año, declara lo si
guiente:

“ Eso no lo dije yo; me lo dijo 
Juan Rodríguez Naranjo, Gerente 
de la Nestlé en el Club Unión en 
presencia del honorable y destaca
do comerciante panameño don Gil- 
.erto Brid. En acalorada discusión 

manifestó que el contrato sería 
aprobado porque él había reparti- 
C.0 más de B.35,000.00 entre los di
putados. Esto lo dije yo así, repe
tidas veces, en el seno de la Asam
blea en plena sesión, en presen
cia de Rodríguez Naranjo, quien
se encontraba en la puerta situa
da a la entrada del salón de se
siones y quien al oirme desapa
reció.

“ Ahora ya que se empeñan en 
que les manifieste mi interés en 
el “ Activo Diferido’’ que aparece 
en el informe del Sub-Contralor,

les diré que deseo encontrar una 
partida de B.20,000, que en aquel 
entonces le entregaron a una sola 
persona cuyo nombre no menciona
ré ni en esta carta ni en las dis
cusiones de la Asamblea porque 
como caballero, me está vedado.’’

Un representante del pueblo, el 
Mayor Alfredo Alemán, ha denun
ciado públicamente y por escrito 
un delito cometido por el Gerente 
de la Compañía Panameña (sic) 
de Productos Lácteos, S. A., (la 
Nestlé) y por lo tanto es un deber 
ineludible de los funcionarios del 
Poder Judicial acoger este denun
cio y darle la tramitación corres
pondiente para que sean castiga
dos los culpables.

Este caso bochornoso denuncia
do por un miembro de la Asam
blea Nacional, no debe quedar im
pune. No se trata ya del hecho ais
lado de un funcionario público pre
varicador, es la dignidad misma del 
Estado representado por el Poder 
Legislativo a la que se ha ultra-

(Pasa a la Página SEIS)
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Han terminado las sesiones or
dinarias de la Asarnblea Nacional 
sin qiie la Compañía Panameña 
(sic) de Alimentos Lácteos S. A., 
se haya atrevido a solicitar la pró
rroga de su contrato-monopolio 
que debe expirar dentro de breves 
días. El ambiente que tenía en
tre los representantes del pueblo, 
no era propicio para aventurar
se a someter a su discusión la pro
longación de ese contrato conse
guido por medio del soborno se
gún declaración pública de un al
to empleado de la Nestlé.

Por el momento, nuestra cam
paña contra esta, explotación odio
sa del pueblo panameño hará un 
alto, eso sí, no descuidando por 
un momento los movimientos de 
este pulpo que tratará por otros 
medios de conseguir se le permi
ta continuar negociando con la sa
lud del pueblo. Clausurada la Asam
blea, le toca al Poder Ejecutivo, 
haciendo uso de los poderes fis
cales que le han sido concedidos, 
enfrentarse a las demandas de la 
Compañía Panameña (sic) de Ali
mentos Lácteos S. A. Ya deben 
estar los abogados sin conciencia 
para quienes son buenas todas las 
causas cuando hay quien pague 
la tinterillada, trabajando afanosa
mente en la redacción del nuevo 
contrato que debe conseguirse pa
ra que la Nestlé siga engrosando 
sus haberes. Los representantes 
de la empresa monopolizadora de
ben estar urdiendo la forma de 
valerse de los GANADEROS de las 
Provincias Centrales a fin de im
presionar al Ejecutivo con la rui
na que caerá sobre esos HACEN
DADOS si no se permite la con
tinuación del monopolio. Ya deben 
estar los Agentes de la Nestlé 
liando sus maletas para recorrer 
pueblos y caseríos suplicando la 
firma de memoriales y telegra
mas en los cuales se hace resal
tar el BENEFICIO INMENSO y 
los SACRIFICIOS SIN CUENTO 
que hace la Compañía para evitar 
que el hambre y la miseria sien
ten sus reales en esas regiones. 
Hay que estar despiertos, pues, 
para dar el grito de alerta cuan
do empiecen a moverse los ten
táculos sucionadores de la rique
za nacional.

Pero antes de hacer un alto en 
esta tarea de desnudar a la Com- 
paiñía Panameña (sic) de Alimen
tos Lácteos, S. A., vamos a refe
rirnos a la conversación que ac
cidentalmente escucliamos en Agua 
dulce sobre el BUEN TRATO y 
los SALARIOS JUSTOS que la 
Nestlé paga a sus servidores pa
nameños.

Regresábamos de una corta vi
sita a nuestro pueblo y debido a 
las contingencias del racionamien
to nos vimos obligados a pernoc
tar en Aguadulce en espera de 
una oportunidad para trasladarnos 
a esta ciudad. Desde tempranas ho
ras de la mañana hacíamos de cen
tinela desde una de las alcantari
llas de la plazoleta donde está 
erigida la estatua a don Rodolfo 
Chiari, en espera de las chivas y 
camionetas que debían pasar con 
rumbo a la capital.

Poco a poco fueron llegando de 
distintos lugares del poblado tra
bajadores que hacían alto en el 
mismo lugar donde estábamos en 
espera de los vehículos que de
bían trasladarlos a los distintos 
lugares donde trabajaban: Ingenio 
Ofelina, Ingenio Santa Rosa, Cam

po de Aviación y el Puerto. Des
pués de algunos minutos de espe
ra llegaba la chiva o el truck que 
los conducía a donde iban a 
prestar sus servicios. A nuestro la
do, impacientes por la espera, es
taban sentados un hombre de me
diana edad y una joven simpática, 
modesta en el vestir, con el as
pecto de obrerita a quien lo men
guado de su salario no le permite 
apartarse de una vida sencilla lle
na de privaciones. Con la mayor 
naturalidad se trabó una conver
sación entre ellos sobre el moti
vo de su inquietud y del por qué 
se veían obligados a esperar varias 
horas antes de conseguir cómo 
trasladarse a la fábrica de la Nes
tlé en Natá, espera infructuosa al
gunas veces como le había suce
dido a la joven de nuestro cuento 
el día anterior. Los ingenios te
nían sus camiones que a tempra
nas horas de la mañana venían 
a ese lugar a recoger los trabaja
dores, pero los empleados de la 
Compañía Panameña (sic) de Ali
mentos Lácteos S. A., tenían que 
pagar VEINTICINCO CENTAVOS 
para trasladarse a Natá y muchas 
veces perdían su día de trabajo 
por la imposibilidtid de conseguir 
vehículo en que hacer el recorri
do.

Enfrascados en la conversación 
no se daban cuenta de mi presen
cia y así fué como pude enterar
me de que la simpática obrerita 
era la encargada de llevar el tiem
po a sus compañeros de labores. 
También estaba encargada del de
licado trabajo de vigilar la tem
peratura en los tachos. Anterior
mente una suiza hacía uno sólo 
de estos trabajos y le pagaban el 
jugoso salario de B.150.00. A nues
tra paisana, por el delito de ser
lo y por prestar sus servicios a 
una empresa extranjera, aunqute 
se dice nacional, sólo le dan la 
tercera parte con doble trabajo. 
Eso es la decantada equidad de 
la Nestlé.

Los encargados de cocinar la 
leche eran unos muchachos nata- 
riegos y aguadulceños a quienes 
se pagaba por este servicio! la 
suma de B.0.23 por hora lo que les 
reportaba un exiguo salario de R- 
1.84 por día o sean B.55.20 al mes.. 
No satisfecha la Gerencia de la 
fábrica con pagar esta ración de 
hambre a honrados trabajadores.

se puso en su lugar a cubanos a 
quienes se daba un salario fijo de 
B.90.00, vacaciones y pasaje de ida
y regreso a la Perla de las Anti
llas. Es más, estos favorecidos no
hacían otro trabajo que no fuera
hervin la leche, mientras a los na
tivos se les exigían cuando esta
ban desocupados hacer otros me- 
nesteros ajenos a su labor cuoti
diana.

Trabajaba allí un chitreano, ex
perto conocedor de toda la ma
quinaria de la fábrica, a quien, de
jaron cesante porque se negó a 
enseñar a otro extranjero que iba a 
sustituirlo con mejor salario y con 
canongías. La incapacidad del ex
tranjero para desempeñar el traba
jo encomendado pronto se puso de 
manifiesto.

A las mujeres panametñas que 
prestan servicio en la Nestlé só
lo se les paga el salario ridículo 
de B.0.08 por hora. La que más 
gana apenas se le pagan B.0.15.

Las condiciones difíciles en que 
viven los empleados panameños 
de la Nestlé por los menguados 
salarios que les pagan, llevó a un 
grupo de 5 natariegos a la huel
ga para conseguir aumento de la 
ración de hambre que se les te
nía asignada, pero sólo consiguie
ron quedar sin trabajo sin que se 
atendiera lo justo de su, reclamo.

El Gerente de la Fábrica, un 
señor Soto, abusa de la ingenui
dad y buena fe de los trabajado
res. Siempre que por cualquier 
causa se suscita un gesto de dis
conformidad con les procederes de 
la empresa, este señor, con pala
bras melosas y promesas engaño
sas le dice a los descontentos que 
todo eso es de ellos y por lo tan
to deben cuidarlo; además, que 
sus reclamos serán atendidos, lo 
que nunca sucede.

Posiblemente cuando los GANA
DEROS de las Provincias Centra
les conozcan la tragedia de sus 
paisanos que reciben tan BUEN 
TRATO de la Nestlé, no se presta
rán más a hacerle el juego a la 
empresa explotadora de los vende
dores de leche, de sus trabajado
res y del pueblo panameño que su
fre la exacción de la compañía mo- 
ncpolizadora de artículo de tan vi
tal importancia como la leche.

Impoptancia y Significado 
del lo. de Mayo de 1886

(Palabras del Compañero Al
fredo L. Sinclair pronuncia
das el día primero de Mayo 
por los micrófonos de la Voz 
de Panamá en un programa 
especial que con motivo del 
Día del Trabajo había organi
zado dicha Emisora).

Por ALFREDO L. SINCLAIR

..Se cumple en este día el 57o. 
aniversario de la masacre que una 
burguesía incomprensiva, despia
dada e intransigente llevó a cabo 
en perjuicio de las masas obreras 
de la importante ciudad de Chica
go, con motivo de reclamar éstas 
un trato equitativo en sus labores, 
mejores condiciones de trabajo y 
el establecimiento inmediato de la

jornada de ocho horas. Fué preci
so que el obrerismo, como clase 
organizada, se pronunciase contra 
el sistema de esclavitud patronal, 
para que sus demandas se escu
chasen y triunfase una de las más 
anheladas, reivindicaciones:. LA 
JORNADA DE OCHO HORAS.

Felizmente, para el obrerismo 
internacional la obtusa y egoísta 
mentalidad de la burguesía de los 
años 1886 a 1887 ha cambiado ca
si totalmente. En nuestros días los 
patrones son hombres de una cul
tura superior, más humanos, más 
comprensivos y transigentes, que 
los que vivieron con anterioridad 
al año 86. Y prueba de ello es que 
centenares de empresas privadas 
en los Estados Unidos, en Euro
pa y, aquí mismo en Panamá, dan

(Pasa a la Página TRES)

© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.



Panama, Mayo de 1943 ACCION COMUNAL Página TRES

Significado y...
(Viene de Jæ Página DOS) Ei mundo entero de aquelios años

se conmovió hondamente; sufrió 
fuerte sacudida con motivo de los 
trágicos sucesos de Chicago; y pa
ra evitar catástrofes y hecatom
bes en sus países análogas o peo
res a las ocurridas en los Estados 
Unidos de América, los gobiernos 
de las principales naciones de Eu
ropa se aprestaron a introducir re
formas sustanciales en sus corres-

un trato más humano a sus obre
ros,- atienden, satisfactoriamente 
sus demandas y aceptan sin pro
testas las disposiciones que sus 
gobierno les imponen en benefi
cio de la clase proletaria, llegan
do el nuevo tipo de patrón a dar
le a ésta, en algunos casos, (an
tigüedad en el trabajo), hasta par
ticipación en el usufructo de sus pendientes legislaciones sociales.
ganancias comerciales e industria
les.

..A  partir del lo. de Mayo de 
1886 el sol de la Justicia alumbró.

cambios radicales que transforma
ron casi por completo la antigua 
estructura social de sus Estados.

No fueron en vano, pues, los 
sacrificios heróicos de los obreros 

pues, por primera vez, el oscuro de Chicago, pues gracias al valor
y escabroso sendero del obreris
mo internacional. Desde entonces 
cesaron para siempre ios abusos 
y explotaciones, de los patronos 
inescrupulosos, hartos de dinero a 
costa de los que verdaderamente 
producían mediante sus esfuerzos 
y el desgaste continuo de sus ener
gías; desde entonces dejaron de 
existir los capataces crueles y des
póticos, quienes, instrumentos de 
sus amos, forzaban por medios re
probables a trabajar por más de 
15 horas diarias a hombres des
nutridos y extenuados a niños ino
centes, indefensos y desampara
dos y a mujeres desvalidas y des
afortunadas, que muchas veces, 
agotados y echando enormes boca
nadas de sangre, caían para no 
levantarse nunca más, víctimas de 
la esclavitud y de la miseria en 
que sus verdugos los tenían some
tidos.

Huelgas y metralla, bombas* y 
palizas, sabotages, britos de pro
testa, encarcelamientos, masacres 
y asesinatos fueroW necesarios pa
ra hacer entrar en razones a los 
reaccionarios Jefes de las indus
trias y comercio, al capitalismo 
intransigente y despiadado del 
mjiHTdo lie—atpaiella triste época.

CONTRIBUYA AL ADELANTO 
CULTURAL DE LA NACION, 
COMiPRANDO ACCIONES DE 
LA EDITORIAL ACCION COMU
NAL, S. A.

y convicción en sus idéale^, de 
reivindicación y de Justicia social, 
hoy en día todos los obreros del 
mundo, a excepción de los salva
jes, podemos disfrutar de los be
neficios y privilegios que consig
nan los Convenios Internacionales 
sobre Trabajo, y que, consecuen- 
cialmente, también otorgan nues
tras leyes nacionales, merced a te día les rindamjs merecido bo

nos organicemos y, unidos, como 
un solo hombre, como una sola 
fuerza y voluntad, mantengamos 
inhiesta e impoluta la bandera de 
nuestras conquistas sociales y si
gamos siempre adelante, avanzan
do, por la consecución de otras 
demandas que contribuyan a me
jorar nuestro actual “standard” de 
vida.

Si hombres de voluntad de ace
ro, que estoicamente supieron de
safiar las iras de un capitalismo 
incomprensivo e injusto, que fue
ron víctimas de persecuciones y 
que con altivez ofrendaron sus vi
das en aras de sus ideales, nos 
dejaron como herencia un puñado 
de conquistas, Justo es que en es-

DESEOS EAROS, 
PERO CUERDOS

las buenas intenciones y entereza 
de carácter de algunos de nues
tros estadistas y legisladores, quie
nes no han querido quedarse a la 
zaga en materia de legislación so
cial, tal como la establecen y prac
tican otros pueblos de cultura su
perior al nuestro.

Este día, primero de Mayo, es 
sagrado y de honda significación 
para el obrerismo internacional. 
No se trata de un día de fiesta, 
sino de un día de recuerdos que 
invitan a la reflexión, al estudio 
y solución de los problemas que 
confrontan las masas obreras en 
sus respectivos países. Siendo co
mo es, un día simbólico, debe ser
vir de acicate, de poderoso estí
mulo a todos aquellos que no he 
mos tenido la fortuna de nacer 
en cuna de oro, a los desposeídos 
de poder y de riquezas, para que

ES INDUDABLE QUE LOS LICORES FABRICADOS POR
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menaje de admiración y gratitud. 
Mártires y héroes de Chicago que 
tuvieron suficiente talento, arrojo 
y discreción, para organizar míti
nes, huelgas y manifestaciones de 
protesta contra la esclavitud im
puesta por sus explotadores, no 
obstante amar intensamente la vi
da, tener esposas e hijos: mártires 
y héroes que prefirieron Jugarse 
el todo por el todo antes que ven
derse o claudicar de sus ideas y 
exponerse a las persecuciones, a 
los encarcelamientos y aún a la 
pérdida de sus propias vidas, para 
constituirse en los portaestandar
tes de los derechos no conquista
dos aún en aquella época del pro
letariado universal!... Y así ca
yeron, en la plenitud de ss vidas, 
con gallardía, altivez y convenci
dos de que su causa estaba inspi
rada en la Razón y la Justicia, esos 
líderes valientes como Oscar Nee- 
be, Alberto Parsons, Augusto 
Spies, Schwab, Lingg, Fisher, Fiel- 
den y Engels, para quienes el pro- 
letariadO(j,universal tiene contraída 
una eterna deuda de gratitud.

Que el ejemplo de esos líderes 
obreros viva grabado con caracte
res indelebles en nuestra memo
ria; que Jamás olvidemos que mer
ced a sus valientes y abnegadas 
actitudes en pro de la colectivi
dad mundial, hoy en día podemos 
gozar de algunos privilegios; y ha
gamos la promesa firme y deci
dida de luchar leal y sinceramen
te por conquistar otras aspiracio
nes inmediatas, a fin de contri
buir a la estructuración de un mun
do más humano y mejor, donde 
sólo imperen el bienestar y la fe
licidad de nuestro pueblo y de la 
humanidad !

Y también en este día hagamos 
votos porque nuestros gobiernos, 
pasada la actual conflagración 
mundial, se pongan a tono con la 
realidad social de la post-guerra, 
buscando soluciones atinadas y 
Justas en beneficio del proletaria
do y campesinado panameños, con 
el objeto de proporcionarles efec
tivo bienestar y felicidad, para evi
tar trastornos y conflictos de ín
dole social.

Panamá, Mayo lo. de 1943.

SI UD. QUIERE CALIDAD

G a fé  D u p á n

Hace días deseábamos y segui
mos deseando que por arte de en
cantamiento, un día cualquiera, y 
a un mismo tiempo, se dañen to
dos los carros oficiales y también 
los de los que, desde afuera del 
gobierno, mandan en el país y los 
taxis para ricos, y que todo este 
personal buroplutocrático necesite 
hacer uso de los servicios de trans
porte accesibles al público en ge
neral.

La intención de este capricho 
es que, por sí mismo y por sus fa
miliares, inclusive las damas, se 
den cuenta de la injusticia anti
democrática que entraña el abu
so que se hace contra el pueblo 
en lo que se refiere al pésimo ser
vicio del transporte urbano, espe 
cialmente el de autobuses.

Los hombres responsables de la 
quitada del tranvía, cuando ya 
la guerra mundial justificaba su 
continuación, siquiera provisional; 
esos hombres, magnates ayer y hoy, 
están obligados a dar un mejor 
servicio a la comunidad, pueblo 
que se dice ser el soberano.

Se dice que el pueblo manda en 
las democracias y el pueblo uná
nimemente exige mejor servicio.

¿Dónde está la falacia?
¿Quiénes son los que mandan?
¿De quiénes es la República?
O, ¿se ignoran estos males?

Consideraciones
Pero los dueños, de autobuses, 

aunque le saquen más de cien 
balboas diarios a cada autobús tie
nen en su favor el hecho cierto 
de que invierten dinero en una

empresa necesaria y decente.
Sería de desear para que haya 

otros inversionistas y “ competen
cias” , que no exista tanto negocio 
sucio, cien veces más lucrativos, 
envenenadores del alma y del cuer
po, causantes de delitos, muertes, 
enfermedades, familias desempara- 
ehoques dañinos a la dignidad na
cional y de posibles peligros ma
yores.

Y sería de desear que estos ne
gocios sucios —y sólo nos referi
mos a algunos conocidos— merez
can la debida atención sanitaria, 
se exija el nombre de los intere
sados, se conozca el monto de sus 
fabulosas “ rentas” para que así 
se les pueda enmarcar dentro de 
sus moldes, tolerables, con el cri
das, miserias presentes y futuras, 
terio moral más tolerante.

Sería de desear también que 
mientras estos “ empresarios” se 
hacen millonarios efectivos, dejan
do al pueblo en la miseria moral y 
física, no se exprima al pobre ciu
dadano con aumentos de impues
tos, con mayor gravamen a una 
lemta que en los más de los casos 
es insuficiente para las mínimas 
exigencias de una alimentación sa
na y un hogar decente.

Por qué esas situaciones ab^uT- 
das, que hieren los conceptos de 
moral, de justicia y democracia?

¿Será que el pueblo quiere es
tas cosas?

O quiénes son los que mandan? 
¡De quiénes es la República?
O se ignoran estas realidades?

The Henriquez Oo.
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Dominio de las Tierras de la Ciudad de Colón
¿Cuál es el significado racional, 

justo y conforme con nuestro de
recho público, que debe dársele a 
esa parte del ai’tículo? La regla 
general que se establece es que 
todas las tierras públicas situadas 
fuera de la Zona del Canal debían 
volver a la República aunque le 
hubieran sido concedidas a las 
Compalñáas, con dos excepciones, 
así: la.—Las tierras que fueran re
queridas para la construcción y 
servicio del Canal; y 2a.—Las pro
piedades que perteneciesen o es
tuviesen en posesión de las dos 
Compañías dentro de Panamá y 
Colón y los puertos terminales. 
Ahora bien, cuáles eran las pro
piedades que se encontraban en 
ese caso en Noviembre de 1903? 
La Compañía del Canal poseía con 
dominio pleno en las ciudades de 
Panamá y Colón, muchos edificios, 
talleres y muelles. La Compañía 
del Ferrocarril poseía sus vías fé
rreas que cruzaban parte de las 
ciudades, sus estaciones, depósitos, 
almacenes, muelles y faros. Poseía 
la Compañía del Ferrocarril de Pa
namá en dominio pleno las tierras 
públicas nacionales de la isla de 
Manzanillo, cuya parte principal 
se halla fuera de a Zona del Ca
nal? No. La Compañía del Ferro
carril nunca fué dueña de esas tie
rras, nunca las poseyó, es decir, 
nunca tuvo la tenencia de ellas 
con ánimo de señor o dueño. De 
modo que esa Compañía no podía

resultar teniendo en 1903, con mo
tivo del Tratado del Caal, más de 
lo que le daba o concedía el con
trato de 1867 y mucho menos po
día transferirle al Gobierno de los 
Estados Unidos un dominio pleno 
que ella no había recibido de na
die. Lo que la Compañía del Ferro
carril y el Gobierno de los Estados 
Unidos pretenden hoy es cambiar 
un título por otro, esto es, conver
tid en dominio pleno el iisufrnc- 
to que la primera tuvo hasta 1903 
y que ya tampoco tiene PORQUE 
LAS TIERRAS DE LA ISLA DE
BIAN VOLVER A LA REPUBLI
CA DESDE; EL DIA EN QUE EL 
TRATADO FUE RATIFICADO.

A esa conclusión llegan el Go
bierno de los Estados Unidos y la 
Compañía del Fenocarril por me
dio de una interpretación acomo
daticia del artículo VIIÍ del trata
do; pero el dominio de inmuebles 
no se adquiere ni se trasmite por 
inferencias ni por deducciones: ese 
derecho sólo se trasmite por me
dio de actos específicos, claros e 
irrefutables que el mismo otor
gante no puede contradecir.

;Un ligero examen de los dere
chos de la Compañía del Ferroca
rril a este respecto indicará los 
fundamentos de liuestra opinión. 
Conforme al aríiículo 16 del Con
trato celebrado entre la Nueva 
Granada y la Co.aipañía del Fe
rrocarril de Panamá, de 1850, el 
Gobierno concedió a la Compañía 
todas las tierras en la Isla de Man
zanillo, siempre que la compañía

prolongara el Ferrjcarril hasta di
cha isla, para que una de sus ex
tremidades terminara en ella; y 
conforme al artículo 17 esos terre
nos debían ser devueltos al Go
bierno a la expiración del privile
gio.

El Contrato de 1850 fué refoi’- 
mado por el de 1867, el cual es
tablece en su artículo 10o. que el 
Gobierno cohcede a la Compañía el 
número de hectáreas que conten
ga la isla de Manzanillo, con ex
cepción de cuatro hectáreas que 
se reserva el Gobierno, siendo en
tendido que los terrenos concedi
dos volverán al Gobierno a la ex
piración del privilefio.

Es evidente, desde luego, que 
la Compañía del Ferrocarril no pue
de alegar derechos de DOMINIO 
ni de POSESION sobre la Isla de 
Manzanillo. La Corte Suprema de 
Justicia de Colombia, en senten
cia dictada el 21 de Marzo de 1891, 
declaró que la Compañía sólo te
nía el GOCE de esas tierras en su 
carácter de USUFRUCTUARIA y 
que correspondía a Colombia el 
derecho de la nuda propiedad.

Pero se nos dirá: quién tenía 
en Noviembre de 1903 la POSE
SION de las tierras de la isla de 
Manzanillo? Es inóiscutible que la 
Compañía del Ferrocarril tenía por

sí o por sus arrendatarios la TE
NENCIAS de esas tierras, pero la 
República de Panamá tenía la po
sesión y el dominio, sujetos am
bos al goce de los derechos con
cedidos a -la Compañía de acuer
do con los contratos, arriba cita
dos.

El Código Civil Colombiano, vi
gente en la época en que se fir
mó el Tratado, y aplicable al caso 
por estar la Isla de Manzanillo 
dentro de la jurisdicción donde di
cho Código regía, define la pose
sión en estos términos:

“Art. 762— La posesión es la te
nencia de una cosa determinada 
con ANIMO DE SEÑOR O DUEÑO, 
sea que el dueño o el que se da 
por tal, tenga la cosa por sí mis
mo o por otra persona que la ten
ga en lugar y a nombre de él.’'

No podría alegarse que de acuer
do con el artículo 22 del Tratado 
de la República de Panamá con
cedió a los Estados Unidos todo, 
los derechos que Colombia se ha 
bla reservado en virtud de las Con 
cesiones hechas a la Compañía / 
Ferrocarril, incluyendo entre ellos 
los que tenía en las tierras de la 
Isla de Manzanillo. Cierto es que 
ese artículo contiene la renuncia 
y la concesión a favor de los Es
tados Unidos, por parte de Pana

má, de todos los derechos reser
vados en las concesiones mencio
nadas que de otro modo habrían 
de corresponderle a Panamá an
tes o a la expiración del término 
de noventa y nueve años, a fin de 
que el título de los Estados Uni
dos fuese absoluto. Pero ese mis
mo artículo 22 termina diciendo lo 
que no podía dejar de decir, para 
no estar en contradicción con lo 
expresado en el aríiículo 8o. esto, 
es, que “ se exceptúan’’ de tal re
nuncia y de tal concesión “ los de
rechos de la República de Pana
má expresamente asegurados ei. 
este Tratado.” Entre los derechos 
expresamente asegurados para Pa
namá en el Tratado están induda
blemente los que menciona la par
te final del citado artículo 8o.

Hay una consideración más que 
tiene suma importancia. Si se ad
mire la solidaridad de intereses en
tre la Compañía del Ferrocarril y 
el Gobierno de los Estados Unidos, 
solidaridad que en ocasiones se ad
mite hasta el punto de confesar 
que tal Compañía es en realidad 
el Gobierno mismo de los Esta
dos Unidos, nos encontraríamos en 
el caso absurdo e inconcebible de 
que un Gobierno extranjefro sea 
dueño del área de ua población de 
la República que es nada menos 
que la capital de una Provincia.
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/
EFECTOS DEL C OSMOPOLITISMO

Espectáculo Inconveniente 
y Repugnante

pQp Ernesto SAAVEDRA COLMENARES

FE EN EL P O R V E N I R

De tal podemos calificar el que 
se ofrece diariamente en nuestra 
Avenida Central y principales ar
terias suburbanas de parte de mu
jeres que, en su mayoría extra 
jeras, hacen gala y alarde de in
dumentaria varonil exhibiéndose 
en pantalones de colores chillar 
tes y abigarrados, con tacones y 
atavíos extravagantes. Muchas de 
estas damiselas dan la impresión 
de andar en pijamas o que acaban 
de ' dejar la cama, lo que consti
tuye a todas luces, un irrespeto a 
la moral ciudadana y al decoro 
de las costumbres del pais. Se ob
serva que los exponentes del be
llo sexo, a que nos venimos refi
riendo, son las CABARETISTAS 
CONTRATADAS en los centros de 
diversión y clubes nocturnos (?) 
de esta Capital, que de todos los

países del continente han llegado 
a este país atraídas por la fiebre 
del oro, por la abundancia^del cir
culante y las libertades .irrestric
tas de que aquií se disfruta.

Las modas en cuestión son en 
extremo inconvenientes para la ca
lle, —EL PANTALON y la cha
queta en las damas, constituye ex
clusivamente un traje de playa o 
de campo, propio de balnearios y 
de centros retirados de la pobla
ción, pero intolerable para sen 
usados en las Avenidas y calles 
de una ciudad civilizada, puesto 
que ni en la Habana, ni en Bo
gotá ni en México, ni en ninguna 
de las capitales que hemos teni
do oportunidad de visitar, hemos 
visto este indecoroso espectáculo 
que repudian las gentes cultas y 
sensatas. Una cosa es una playa 
veraniega, un pic-nic campestre,

A los que dudan del buen en
tendimiento que lógicamente ha
brá entre las Naciones Unidas des
pués de su triunfo con el cual ter
minará la actual conflagración, de
bemos advertir que no hay razón 
para dudar del na.t,ural acercamien-
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La Bola de opo

una excursión en despoblado j 
otra cosa es la Avenida Central 
y las calles de la ciudad, donde 
este snobismo femenino es chocan
te y excecrable, desde todo punto 
de vista.

Tal vez en sus respectivos paí
ses de origen, estas damas no se 
atreverían a vestir de esta ma
nera y a presentarse con el des
coco y el descaro con que lo ha 
cen en esta “ ciudad alegre y cr 
fiaida” , presta a imitar siempre lo 
malo, lo nocivo, lo vulgar y es
candaloso que ofrece el torrente 
inmigratorio en este puente del 
mundo, y  como todo lo perjudicial 
y extravagante es lo que por des
gracia imitamos en este mundo de 
Dios, ya también nuestras muje
res criollas, las “ cholas” , desde 
luego las que se dedican a hacer 
agradable la vida de soldados y ma
rinos, por cantinas y prostíbulos, 
han adoptado la misma indumen
taria de los PANTALONES, po
niendo una nota polícroma y chi
llante, por los sectores del bajo 
mundo y por el perímetro de nues- 
.tra urbe capitalina. Ahora sí que 
hemos llegado a la Sodoma y Go- 
morra de que hablara el señor 

j Blackfort hace ya algunos años.
I En materia de corrupción, de liber- 
I tinaje y de escándalo estamos ba

tiendo todos los records imagina
bles, por lo que estimamos' que la 
autoridad debería tomar cartas en 
el asunto, ..especialmente prohibien
do el uso de dichas modas en el 
circuito de la capital y permitién
dolas sólo en fas afueras, en las 
playas y lugares retirados del sis
tema urbano. Esto sería de posi
tivo provecho para las costumbres 
y de saludables efectos para la 
sociedad, de por sí amenazada por 
todo género de peligros, de facto
res morbosos y de agentes diso- 
ciadores.

Ojalá las autoridades adminis
trativas y en espe-ñal el señor Al
calde del Distrito Capital aprecia- 

, ra estas sugerencias que hacemos, 
en nuestro empeño sano y patrió
tico de velar por la moralidad pú
blica y por el respeto que se me
recen las personas honestas, co
medidas y sensatas que diariamen
te se ven impelidas a criticar es
tas lacras e impurezas del cosmo
politismo, que se ha convertido en 
una verdadera calamidad nacional, 
aunque sea beneficioso para el co
mercio y los inversionistas de ca
pital que asisten a una nueva “ dan
za de millones” .

SI UD. QUIERE CALIDAD

G a fé  D u p á n

to que ha de ser el beneficio 
obtenido con los grandes sacrifi
cios que la guerra ha impuesto a 
toda la Humanidad.

No es posible imaginar que esos 
sacrificios y la experiencia que 
nos dejó el conflicto de 1914 pue
dan ser desestimados, porque ello 
significaría que la guerra conti
nuaba en potencia para desarro
llarse nuevamente, y con mayor 
violencia a causa del progreso en 
la producción de armamentos.

Las Naciones Unidas en la gue
rra actual, han de continuar uni
das en la paz para evitar un nue
vo conflicto, y la independencia 
absoluta ha de desaparecer, por
que el beneficio de es.ta guerra 
consiste en el conocimiento que 
ha de traeimos, de que la Huma
nidad es una indivisible, y que 
esta indivisibilidad es base de la 
perfecta Democracia.

La Democracia como lo esta
mos palpando, es el vínculo de 
unión entre los hombres, y como 
cada hombre es una unidad de la 
Humanidad cada unidad de ese to
do tiene derecho y está o debe 
estar interesada en la integridad 
de la dicha Humanidad.

Para resolver los problemas de 
la post-guerra nos parece conve
niente mantener los ejércitos en

pié de guerra para que no se pro
duzca un colapso, la destrucción 
repentina de un régimen que a 
través de destrucciones y de per
didas infinitas alcanza para man
tener el mundo, si no dentro de 
un estado de bie»estar y de abun
dancia, por lo menos en mejores 
condiciones que en los períodos de 
desempleo, con los cuales se de
muestra que los beneficios espe
rados con la victoria no aprovechan 
a los que la hicieron posible, a 
los que sufrieron los grandes sa
crificios.

La Fuerza, los ejércitos triun
fantes en la guerra son los llama
dos a consolidar la paz del mun
do, sin ellos la libertad es impo
sible. La Democracia peligra cuan
do la libertad es absoluta.

Si la unión de los pueblos triun
fadores se destruye porque cesa
ron los combates, quedará inmi
nente el peligro del mundo, de don
de se sigue que los grandes es
tados que hacen posible la victo
ria, continúen unidos para man
tener la paz y asegurar los dere
chos, no sólo de las naciones, si
no también los de cada uno de 
los individuos como parte que son

(Pasa a la Página SIETE)
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ALFABETICEMOS EL ORGAN ISMO DE NUESTRO PUEBLO

Una Cama Papa Cada ]V[il 
Tubepculosos en el Hospital

dos al medio protector.....................
Sorprendidos quedarán nuestros 

lectores al saber que en la Repú
blica existen algo más de CIN
CUENTA MIE (50,000) tuberculo
sos, es decir un poco más del DIEZ 
POR CIENTO de nuestra pobla
ción. De esta cantidad, que sería 
suficiente para alarmar al más 
indolente de los estadistas, cerca 
de un SETENTA POR CIENTO se 
en uentra diseminado en el Inte
rior del país, campeando por sus 
propios respetos, prodigando en 
sus esputos los gérmenes conta
giosos; sin una profilaxis, ni una 
enseñanza que les indique la me
jor manera de evitar esa propaga
ción.

Para más de CINCUENTA MIL 
TUBERCULOSOS que existen en 
el país, en Panamá solamente dis
ponemos de, más o menos, cincuen
ta camas en la Sala H de nuestro 
Hospital “ Santo Tomás”, con lo 
que de hecho, podemos asegurar 
que, no obstante la propaganda 
que hacemos de tener los mejores 
hospitales y la mejor sanidad de 
América, apenas si disponemos de 
una cama por cada mil tuberculo
sos. Qué pensar, por ejemplo: si 
lo comparamos con EE. UU. don
de hay una cama para cada tu
berculoso?

Nuestro Interior causa angustia 
si se estima o estudia su condi
ción económica. Se ha convertido 
ya en una cantinela o lügar común 
indispensable, el hablar a nuestros 
campesinos en el sentido de que 
es en el Interior donde reside el 
porvenir de la República. Pero, pre
guntamos nosotros: qué se hace, 
qué se ha hecho o qué se proyec
ta acer para poner en marcha ese 
porvenir? Se ha dado hasta ahora 
un paso para actualizar ese tan 
decantado porvenir?

Investigaciones recientemente rea 
lizadas dan cuenta de que cuando 
menos un OCHENTA POR CIEN
TO de nuestro campesinado vive 
al margen de la economía nacio
nal. Familias enteras que, desgra
ciadamente, no pueden ser conta
das con los dedos, ni siquiera por 
centenas, sino por miles, viven 
con CINCUENTA CENTAVOS AL 
DIA; y una estadística minuciosa 
informa que hay miles de perso
nas cuya alimentación diaria (pre
cios del campo), apenas si llega a 
real y medio.

Nuestro porvenir está en el in
terior... ¿Se puede hacer porve
nir con un campesinado desnutri
do, sin espectáculos honestos, sin 
la alegría del vivir, que mina y 
desnutre su organismo con el seco 
y el guaro? No. Imposible. Predi
cándole al campesino que siembre 
una tierra que no le pertenece, no 
se conseguirá levantar su nivel 
económico, ni se le convencerá de 
que lo haga. Diciéndole que es ne
cesario que produzca más y que se 
alimente mejor sin darle la semi
lla y la tierra y sin garantizarle 
un buen mercado para su produc
tos no se conseguirá que el cam
pesino panameño se incorpore a la 
economía nacional y que sea a la 
vez que fuente productora, factor 
valioso de consumo.

Nuestro campesinado, abatido 
por las enfermedades anémiantes, 
por la ursinariasis y por la horro
rosa desnutrición, hambreado, no

obstante de tener a su alcance una 
tierra pródiga que no puede cul
tivar en su provecho, porque en 
el caso de que la tierra y la se
milla les sean cedidas, el fruto de 
su esfuerzo lo verá esfumarse en
tre acaparadores e intermediarios, 
que le arrancarán sus pi’oductos, 
so pretexto de ayudarlo o de evi
tar que lo exploten en el libre mer
cado llamado también, con justicia, 
en cada país donde el pequeño pro
ductor está a merced de los tibu
rones mayoritarios el mercado de 
la “ Bolsa Negra” . Nuestro cam
pesinado, decimos, así abandona
do, no podrá ni elevarse en su ni
vel económico, ni convertirse en 
una fuerza productora, ni mucho 
menos en ser el brazo forjador de 
ese porvenir de que tanto espera 
la República.

Como una cruel ironía o quizás 
como una sangrienta burla, pode
mos significar el hecho de que en 
las regiones ganaderas del país es 
en donde el porcentaje de tuber
culosis es mayor. Mientras los ri
cos y poderosos ganaderos comba
ten la tuberculosis en sus vacu
nos, vigilando porque su alimen
tación sea sana y abundante, sem
brando para el pastar de los mis
mos pastos poderosamente nutriti
vos, vacunándolos para mantener
los vigorosos y que puedan obte
ner premios en las ferias, las peo
nadas encargadas de dar estricto 
cumplimiento a esta campaña de 
defensa del ganado, son quizás, y 
sin el quizás, las peor alimenta
das, ya que la leche no llega a sus 
hogares y las. faginas son menos 
frecuentes.

Hay, sin embargo, una pequeña 
porción de tierra que está al al
cance de nuestro campesino: la 
contigua a su rancho, donde pue
de cultivar hortalizas y criar sus 
aves de corral. Pero para ello es 
necesario emprender una propa
ganda intensa para inculcarle qué 
es en el campo de la hortaliza don
de encontrará su mejor alimenta- 
eión. ' , V. :

Urge indicarle que en esa peque
ña porción de tierra y con la sola 
existencia de una poza o arroyue- 
lo, la cría de patos es más fácil, 
menos molestosa y que es la dei 
pato la carne más alimenticia qi 
la de otras muchas aves de corral; 
urge indicarle que la cría de ga
llinas es preferibie explotarla co
mo fuente de producción de hue
vos, que como venta de carne; ur
ge decirie que la del chivo es una 
carne alimenticia y sabrosa cuan
do se la sabe beneficiar y que el 
chivo se reproduce con más faci
lidad que el ganado vacuno sin 
los cuidados que éste requiere.

Urge indicarle muchas cosas que 
sería largo enumerar en un artí
culo de es-ta Indole, pero que ten
drían como finalidad instruirlo en 
en el sentido de todo aquello que 
en la producción casera o de la 
finca es más económico por lo pro
ductivo. ;Urge indicarle mil frutos 
que están a su alcance y que se 
pudren y que son sabrosos y nu
tritivos alimentos; urge indicarle 
mil formas de preparar aún los fru
tos que' hoy consume y que los 
consumirla en mayor escala si su
piera Razonarlos de diversas ma
neras.

Pero esto de enseñarle a comer

P o t-P o u rri...
(Viene de la Página DOS)

Jado en público manifestando que 
por TREINTA Y CINCO MIL BAL
BOAS se consiguió el pase de un 
Contrato que favorece los intere
ses de la Nestlé.

Estamos ante el caso que con
templan los artículos 1975, 1981 y 
2030 del Código Judicial que a la 
letra dicen:

“ Art. 1975. El procedimiento en 
los negocios crimianles puede ser 
de oficio o por acusación legalmen
te intentada.”

“ Es de oficio cuando los tribu
nales tienen el deber de proceder 
contra los delincuentes, y los fun
cionarios de instrucción el de ini
ciar los sumarios, aunque no lo so
licite un acusador particular.”

“ Art. 1981. Por regla general to
do delito da lugav a procedimien
to de oicio. Se exceptúan los de 
adulterio, bigamia, difamación e in
jurias, los cuales no pueden in
vestigarse sino en virtud de acu
sación particular, legalmente in
tentada, salvo los casos especia
les exceptuados por el Código Pe
nal.”

“ Art. 2030. Luego que cualquier 
Agente del Ministerio Público se
pa que en el territorio a que se 
extienden sus funcionarios se ha 
cometido un delito de aquellos en 
que deba proceder de oficio, se da
rá inmediatamente aviso al respec
tivo funcionario de instrucción, 
dándole cuantos datos haya adqui
rido con relación al delito *y a sus 
autores y cómplices, y promovido 
la práctica de las práctica de las 
diligencias prevenidas en este Li
bro, para la averiguación de aquél 
y de éste.”

El hecho denunciado reviste las 
características del delito denomi-

S1 JJD. QUIERE CALIDAD

Gafé Duran

lias Becas y su 
Heparto fípbitpamo

al campesino y aún al ciudadano 
panameño y alejarlo de la canti
na aunque sólo sea impidiendo la 
propaganda malintencionada y per
versa de que la cerveza es “ pan 
líquido” y que los rones y los se
cos son alimenticios porque los re
cetan los médicos para los enfer
mos en convalescencia, esto de im
pedir el aglomeramiento alarman
te que hay hoy en las viviendas’ 
sin suficiente ventilación y carga
das de gas carbónico tan corrosi
vo para los pulmones, son asuntos 
que demandan una tan rápida aten
ción por parte de nuestras autori
dades, que, si no se les presta la 
atención debida con la oportunidad 
que el caso requiere, tendremos que 
lamentar, muy pronto, tal agrava
miento del mal que no sería extra  ̂
ño una decadencia de la masa pa
nameña con tendencias a la desa
parición, por una constante y “ cre
ciente tuberculización” . Tuberculi
zación que no debe mantener in
diferente a las clases dirigentes ya 
que hasta ellas, bien nutridas, pue
de llegar el bacilo de Koch por 
contagio, preferentemente en las 
fáciles conquistas dei amor de las 
que dan tan buena cuenta el Don
juanismo de nuestros “ niños bien” . '

No podemos sustraernos por más 
tienipo al deseo de comentar la 
forma arbitraria y antojadiza co
mo vienen repartiéndose las becas 
que con harta frecuencia ofrecen 
las repúblicas americanas, sobre 
todo, los Estados Unidos.

Nunca antes de ahora se ha
bían presentado tantas oportunida
des para los jóvenes estudiosos a 
quienes sus limitados recursos no 
les permiten seguir una carrera. 
El gobierno americano, las univer
sidades, las Municipalidades y otras 
instituciones de nombre, han ofre
cido un gran número de oportuni
dades para los jóvenes de las re
públicas latinoamericanas que de
seen perfeccionarse en cualquier 
rama del saber humano.

Pero como decimos al principio, 
la forma extraña en que se esco
gen los agraciados, ha despertado 
descontento entre los que llenos 
de ilusiones se han presentado a 
los concursos abiertos para la ad
judicación de esas becas. Muchas 
veces, los aspirantes no deben so
meterse a examen, puesto que las 
becas ofrecidas son para post- 
graduados y la Institución que ha 
hecho el ofrecimiento sólo desea 
que se le envíen los créditos y 
documentos de los aspirantes para 
ellas hacer la escogencia final. El 
sistema empleado hasta ahora da
rá lugar a que el mejor día na
die quiera exponerse a perder tiem-

nado CORRUPCION DE FUNCIO
NARIOS PUBLICOS, que define y 
castiga el Capítulo III, del Título 
VI, del Libro II del Código Penal 
en sus artículos 160 y 162 que di
cen:

“ Art. 160. —El funcionario pú
blico que ya por su propia cuen
ta, por cuenta de un tercero, reci
ba por un acto de sus funciones, 
en dinero o en especie, una retri
bución que no se le debe, o que 
acepte promesa de hacerle un pa
go o entrega de ese género, será 
castigado con reclusión por un mes 
a un año, interdicción de uno a 
dos años de ejercer funciones pú
blicas y multa de diez a doscien
tos balboas.”

Art. 162—El que persuada a un 
funcionario público para que co
meta uno de los delitos previstos 
en los artículos precedentes, será 
castigado, en los casos del artícu
lo 160, con multa de diez a dos
cientos balboas, y en el caso del 
artículo 161, con la pena que éste 
señala.”

Se hace inaplazable una inves
tigación de este denuncio que in
volucra una afrenta nacional. No 
se deben dejar pasar por alto los 
cargos hechos contra la Legislatu
ra de 1936. Si hubo culpables, fun
cionarios venales, que se les cas
tigue. Que no se aliente en el áni
mo de las empresas que vienen a 
explotar nuestra riqueza la idea de 
que pór un puñado de monedas 
n'uestros Poderes Públicos acceden 
a sus deseos. El caso bochornoso 
denunciado, no debe pasar desaper
cibido.

LA LEY ES DURA, PERO ES 
LA LEY.

CONTRIBUYA AL ADELANTO 
CULTURAL DE LA NACION, 
COMPRANDO ACCIONES DE 
LA EDITORIAL ACCION COMU
NAL, S. A.

po y dinero en aspirar a estas 
oportunidades porque la experien
cia les ha enseñado que entre nos
otros las becas tienen nombre pro
pio.

Para ilustrer nuestra queja, va
mos a referirnos a un caso recien
te que ha despertado hondo re
sentimiento entre los que llenos de 
esperanzas fundadas, tomaron par 
te en un concurso de esta natura
leza.

El Instituto Interamericano de 
Educación de Nueva York debe 
hacer la escogencia final para las 
cinco becas Bolivarianas ofrecidas 
a la República de Panamá. El Go
bierno panameño sólo tendrá que 
pagar el transporte y el america
no todos los demás gastos. Las be
cas eran solamente para post gra
duados.

Veinticinco aspirantes hicieron 
sus aplicaciones de acuerdo con 
los avisos pubiicados por los pe
riódicos locales. Después de lar
ga espera, un buen día, se ente
raron de que a diez de sus com
pañeros les había mandado la Ins
titución mencionada un nuevo for
mulario que debían llenar. Esto les 
ha hecho suponer que de los VEIN- 
'flCINCO ASPIRANTES, sólo DIEZ 
fueron escogidos aquí para enviar 
sus solicitudes a Nueva York, mien
tras que a los QUINCE restantes, 
hasta la fecha, no se ha tenido la 
cortesía de decirles que sus do
cumentos no están conformes o que 
sus créditos no valen.

En este caso concreto, las vein
ticinco solicitudes han debido ir 
al Instituto Interamericano de Edu
cación de Nueva Yor a quien to
ca decidiiyel médito de los créditos 
y documentos presentados por los 
aspirantes. Injustamente se han 
cerrado las puertas a quince jóve
nes panameños deseosos de am
pliar sus conocimientos a quienes 
se hizo perder el tiempo, que re
presenta dinero, en procurarse los 
certificados exigidos, para a fin 
de cuentas archivar sus aplicacio
nes sin tener la delicadeza de dar
les una explicación.

Actualmente, el Municipio de N. 
York ofrece otras becas llamadas 
Piorelio de la Guardia, en las mis
mas condiciones y ojalá que no 
suceda cosa análoga que con las 
Becas Bolivarianas.

Es peligroso que por favoritismos 
o caprichos de cualquier índole se 
vaya despertando en la mente de 
nuestra juventud una desconfian
za, justificada, en lo que respecta 
a estos concursos que sólo deben 
hacer justicia a los más capaces 
a fin de que no se pierdan estas 
oportunidades tan generosamente 
ofrecidas a nuestra juventud estu
diosa.

Para terminar queremos dejar 
constancia de que el que esto es
cribe no ha participado jamás en 
ninguno de estos concursos y que 
por lo tanto no es el despecho lo 
que lo ha nlovido a levantar es
ta protesta por el reparto arbi
trario que se está haciendo de 
las becas ofrecidas por Hmsiitucio- 
nes y países extranjeros.

Una comisión compuesta por los 
Directores de los planteles de se
gunda enseñanza, públicos y priva
dos, que se encargara de acoger 
estas peticiones, alejaría el temor 
y la sospecha que empieza a le
vantarse entre los que aspiran a 
perfeccionar sus conocimientos.
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Fé en el Porvenir
(Viene de la ®ágina CINCO)

del Estado que surge espontánea
mente de la Unión.

Esa unión continuada por los Es
tados triunfadores es lo único que 
puede mantener la paz entre los 
hombres.

Ese nuevo Estado fortalecido 
con las armas triunfadores regu
lará las relaciones, no sólo de 
los Estados sino también las de 
los individuos que los integra».

Las razones expuestas nos lle
van como de la mano a otras con
sideraciones.

1’—Los directores de la presen
te guerra mundial, al consumar
se la victoria no pueden abando
nar su obra ni romper la unión 
que la habrá producido. Ellos no 
son actualmente representantes de 
sus países respectivos, sino servi
dores de toda la Humanidad. Se
ría injusto destituiírles de tales 
cargos, por la consideración de que 
haya cesado la beligerancia. Ellos 
tienen derecho, y los pueblos to
dos tienen necesidad de su direc-: 
ción para el establecimiento y con
servación de la paz, pero como es
tos beneficios no podrán obtener

se con independencia absoluta de 
las naciones, surge la necesidad 
de un Estado Superior capaz de 
mauJOxiê  los.

—Sería un grave error y una 
injusticia palpable, pretender que 
los grandes caudillos de este nue
vo triunfo tuvieran como premio 
de sus grandes esfuerzos y des
velos, el retiro ■ de su santa mi
sión, cuando lógica y humanamente 
les corresponden los primeros 
puestos en los destinos del Mun
do, como un ascenso digno de su 
ópima labor.

3»—Estos super-bombres, eleva
dos a la dignidad de censores 'de 
todos los Estados facilitarán la ar
monía y el buen entendimiento en
tre las naciones, y también entre 
los individuos, sin que ésto sig
nifique que dichas naciones han de 
someterse a un régimen común, 
sino por el contrario, cada país 
tendrá sistema pi'upio de gobier
no, sin que otro u otros estados 
puedan influirlo de modo incon
veniente. La actuación de estos 
censores se circunscribirá al ré
gimen establecido en cada nación 
cuando la armonía preestablecida, 
la equidad y la justicia puedan ser

M ú i j k
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rotas, o inferir daño al buen ve
cindaje de las naciones, o a la 
ciudadanía; para impedir que las 
naciones fuertes avasallen las dé
biles, o que gobiernos tiranos con
culquen los derechos de la ciuda
danía, ya que éstas son causas en 
que se incuban las guerras.

4:»— Que surge en el presente un 
sistema nuevo de conquista diame
tralmente opuesto al que empleó 
el Viejo Continente en nuestra 
América, encabezado por los Es
tados .Unidos de Norte América, 
no de explotación y tiranía, sino 
de ayuda fraternal, humana.

5-—Que el licénciamiento de los 
ejércitos es un gran peligro pa
ra el advenimiento de la paz, y 
por lo mismo debe evitarse, man
teniéndolos como en los años de 
guerra, haciéndolos pasar unifor
mes al estado de paz por compa
ñías y como colonos pobladores de 
campos yermos, que ellos mismos 
pueden habilitar siempre que los 
gobiernos los atiendan como los 
proveyeron durante la guerra, lo 
cual ha de resultar ' más económi
co que sustentar deoscupados des
parramados por las ciudades, po
niendo en peligro la tranquilidad 
de ellas.

6’—Que nuestras Américas re
claman al Presidente Roosevelt 
para que al lado de Churchill, Sta
lin y Chan-Kay-Chek, funde el Cua- 
drunviro para la dirección del nue
vo Estado para la reconstrucción 
del Mundo.

7í—Finalmente, que la elevación 
de Roosevelt al alto puesto que 
tiene merecido, no será privar a 
Estados Unidos de su Atlante ya 
que en esa Nación hay muchos 
cerebros priviljegíados, entre los 
cuales se destaca en la actuali
dad el Vicepresidente señor Walla
ce, por su colaboración inteligen
te y armónica con el primero y 
por su aspiración manifiesta a la 
unificación del Continente y la re
construcción del mundo.

Con la creación del Super-Esta- 
do quedarán las naciones garanti
zadas en el disfrute de la paz y 
la tranquilidad para hacer las re
formas apetecibles, sin violentar 
los procedimientos desde luego que 
queda eliminado el temor de otra 
guerra.

Pero no debe olvidarse que la 
Prensa es como las armas un pe
ligro para la Paz, y que, por con
siguiente deberá ponerse como las 
armas al servicio de la Paz y no 
en manos venales, porque en ta
les manos las multitudes son víc
tima fácil de las minorías ambi
ciosas y .desenfrenadas. ,

Panamá, abril 12 de 1943.

Narciso NAVAS

SI UD. QUIERE CALIDAD

Prensa Libre
Sr. Lie. Víctor A. de León, Pro

curador General de la Nación.

Presente.

Señor Procurador:

Si no es infiel mi memoria, en 
días pasados llamó usted la aten
ción de los funcionarios municipa
les del orden judicial, acerca de 
la Ley 40 de 1941, que prohibe a 
las empresas naturales o jurídi
cas que presten servicios públicos, 
tales como suministro de gas, agua, 
energía y luz eléctrica, suspender 
la prestación de esos ^¡ervicios, 
mientras no se gestione el desahu
cio ante el respectivo tribunal.

Con todo y que fué publicada 
su advertencia, seguramente con 
el laudable propósito de poner co
to a los abusos que frecuentemen
te viene cometiendo la Compañía 
de Fuerza y Luz ubicada en esta 
ciudad, vengo a denunciar ante 
usted, a fin de que se tomen me
didas, lo que sucedió ayer en mi 
residencia situada en S.an Francis
co de la Caleta número 24, Calle 
5a. y 3a.

Es el hecho que por deber sola
mente dos mensualidades a la re
ferida empresa comercial, ésta en
vió a mi referida residencia a uno

de sus empleados, y sin llenar las 
formalidades que dicha Ley esta
blece, se me cortó la luz, violán
dose la Ley sin disimulo y sin 
sonrojo; y sobre todo, haciendo 
menosprecio e irrespeto de la cir
cular de usted, como si un fun
cionario de su jerarquía valiera 
poco, y nada valiera la Ley que 
es deber respetar y acatar para 
que se mantenga el equilibrio so
cial, y no nazca como consecuen
cia, de la burla de la misma, el 
caos y la duda.

Denuncio el hecho ante usted y 
espero que, dado el prestigio de 
que usted goza, éste quede incó
lume para el buen nombre y gloria 
de la Justicia Panameña.

Me llamo- Héctor Navarro, soy 
panameño de nacimiento, portador 
de la cédula número 47-1595, ve
cino de esta ciudad, casado y há- 

Héctor NAVARRO

Panamá, marzo de 1943.
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El Asombro de la Pecadora
Aquella mañana tibiecita de ve

rano, Ariel, sentado a la puerta de 
su negocio, se regocijaba como un 
niño viendo la tragedia de un es
candaloso papagayo que casi todos 
los días, a tempranas horas, venía 
a poner la nota chillona de su plu
maje sobre la negrura silenciosa 
de la cruz que corona la torre de 
la iglesia de Santa Ana. De pron
to, atraídos por los chillidos es
tridentes del intruso, los pequeños 
pajarillos pobladores de los árbo
les del parque, arremeten enfure
cidos contra el escandaloso obli
gándolo a emprender eí vuelo pa
ra evitar el castigo de sus perse
guidores.

Ahora, ante los ojos curiosos y 
escudriñadores de Ariel, el cuadro 
ha cambiado por completo. El pa
pagayo atemorizado para ocultarse 
de sus enemigos, se confunde en 
la rueda negra de los gallinazos 
que en círculos concéntricos otean 
desde la altura a las fieras huma
nas que matan, unos su hambre y 
otros su aburrimiento sobre los 
bancos del parque. El vuelo sere
no de los gallotes se ve roto por 
el batir incesante de las alas del 
papagayo que de cuando en cuan
do, olvidándose de la saña de sus 
perseguidores, emite su grito estri
dente provocando la dispersión de 
sus compañeros de vuelo. Y así,' 
esta pequeña tragedia de la vida, 
se repite con frecuencia para con
tentamiento de nuestro protagonis
ta que mata las horas quietas de 
la mañana, reclinado en una pe- 1 
queña silla de mimbre en tan sa
no esparcimiento.

Ha terminado la lucha incruen
ta ante los brazos inmóviles de la 
cruz que corona la torre de la igle
sia de Santa Ana. El aburrimien
to empieza a morder la soledad 
de Ariel, condenado a un silencio 
torturante porque sus camaradas de 
círculo no han venido, como otras 
veces, a trabar polémicas intermi
nables en las que Ariel, un gran 
conversador de recursos inagota
bles, quiere decir la última pala
bra.

Sacude su modorra y pasea su 
mirada cansada por la estantería 
de su negocio desde la cual los 
que llama sus “ camaradas” y 
“ maestros’’ se imagina que le tien
den la mano a la vez que los 
“ otros” le hacen una sonora trom
petilla.

El calorcillo que empieza a au
mentar conforme se aleja la ma
ñana, invita a dar un paseo. Nues
tro amigo, con el fin de matar su 
tedio, dispone echarse a la calle 
animada por el constante ruar de 
una multitud abigarrada y hete
rogénea que sin rumbo fijo inva
de las principales arterias de la 
ciudad.

Ha caminado algunas cuadras 
haciendo balance mental del volu
men de sus negocios que presen
tan un aspecto halagüeño a pesar 
de las dificultades para recibir 
oportuamente sus pedidos, cuando 
la bocina estrepitosa de un auto- 
I US lo saca de las nebulosas del 
tanto por ciento y el interés com
puesto, para recordarle que ha sa
lido a tomar el fresco.

Sin más dilación, olvidando los 
apretujamientos peligrosos y mal
olientes de los camiones del Hono
rable Barletta que hacen el servi
cio urbano, se cuela en uno de 
ellos y busca nervioso y disgus
tado un lugar donde descansar su 
exhuberante humanidad. Ya frun
cido, en los asientos estrechos en 
que deben embutirse dos personas.

mira detenidamente el contenido 
humano del vehículo que se saran- 
dea por las tortuosas y estrechas 
calles de la “ ciudad alegre y con
fiada” . Caras conocidas muchas, 
clientes de su negocio, y gentes 
extrañas que no llamaban su aten
ción.

Parada! grita su compañero de 
asiento. El camión se detiene. Ba
jan dos o tres personas y suben 
diez. Las gentes se arremolinan co
mo reses a la entrada del corral 
no queriendo hacerse al fondo del 
auto-bus por la dificultad en salir 
cuando lo desen. Entre los que se 
revuelven apretujados buscando 
mejor acomodo, se encuentra una 
mujer, joven aún, de cara atracti
va, sonrisa burlona y ojos picaro
nes, en quien el paso de los años 
empieza a marcar sus huellas, cu
bierta su cabeza ñor amplio som
brero y vestida con un traje 
de colores abigarrados a la cual 
Ariel, con la mayor naturalidad, le 
ofrece el asiento que está a su la
do.

Sorprendido, reconoce en su com
pañera a una vieja amiga a quien 
había perdido de vista hacía lar
go tiempo. Viene el saludo de ri
gor y empiezan las preguntas in
quisidoras sobre las andanzas y 
peripecias de la recién llegada.

Aquella mujercita simpática y 
parlanchina que había recorrido 
nuestras dos principales ciudades 
brindando la frescura de su ju-

mala. El Salvador, Honduras, Ni
caragua y Costa Rica, habían vis
to recorrer sus calles por la mujer- 
cita coqueta y travieza que lleva
ba en su bolso de mano los dó
lares reunidos con la miel de sus 
caricias y el rasguño de sus espi
nas.

Pero como todo tiene su fin, al 
llegar a nuestra vecina del norte 
el dinero había volado y gracias a 
a previsión salvadora de haber 
comprado pasaje de ida y regreso 
se encontraba de nuevo en eí tea
tro de sus “ labores” la figulina 
de carne y sedas que en estos mo
mentos monopolizaba la atención 
de su numeroso auditorio.

La converasción llegaba a su fin. 
Ariel, mortificado por los gestos 
expresivos de su amiga que des
pertaban en los presentes pecami
nosas sospechas, fogaba mental
mente porque terminara su supli 
cío . y  entonces, la vestal de días 
idos, se expresó con la mayor na
turalidad sobre sus impresiones 
del primer momento para terminar 
con broche de oro aquella conver
sación con un viejo amigo: “Ay, 
chico, ahora que he vuelto me he 
encontrado a Panamá convertido 
en un burdel,”

La sangre afluyó a la cara de 
Arien y confundido y apenado gri
tó: Parada!! El bus se detiene, 
nuestro protagonista se enjuga el 
sudor d.e la cara y arranca como 
alma que lleva el diablo a contar 
a sus amigos del círculo el noví-

Traigan a Rommel
V i t o  o Muerto!

ventud y la caricia mórbida de sus I simo aspecto de la ciudad de Pa
namá a la vista de aquella mujer, 
joven aún, que hacía un año reve
laba sus intimidades a todo aquel

carnes, dejó brotar de sus labios 
encendidos por el rojo del car
mín, ante la atención curiosa y 
asombrada de todos los viajeros, el i que pudiera costearse ese lujo, 
relato minucioso y detallado de \ Panamá, mayo de 1943. 
sus aventuras por las repúblicas
centroamericanas. México, Guate- EMEOVE

Farmacia El Istmo
DE HOMERO AYALA P.
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Al atardecer del día 14 de no
viembre de 1941, dos submarinos 
de la encuadra británica zarpaban 
del puerto egipcio de Alejandría. 
Cada submarino llevaba hacinados 

I en sus entrañas cincuenta volun
tarios de los Comandos, que iban 
a intentar la hazaña más teme
raria que se ha acometido en gue
rra alguna.

El general Sir Claude Auchin- 
leck estaba convencido de que pri
var a las tuerzas del Eje de su 
caudillo Erwin Rommel equivalía 
a desbandar su poder ofensivo. 
De acuerdo con esta convicción, 
se encomendó al cuerpo de Co
mandos la tarea de internarse en 
el campo enemigo y apoderarse de 
Rommel o matarlo. Se puso al fren
te de la expedición a Geoffrey 
Keyes, de veinticuatro años, que 
era el teniente coronel más jo
ven del Ejército británico.

Uno de los submarinos tuvo que 
volverse a su base a causa de una 
avería en las máquinas. El otro 
continuó viaje, y a la noche si
guiente pudo aproximarse a la cos
ta que cae al este de Tobruch. 
Los cincuenta del Comando gana
ron la orilla en sus botes plega
dizos de caucho. Vestían negros y 
ceñidos trajes de mecánico; cal
zaban zapatos también negros, y 
llevaban los rostros tiznados. Que
dó uira veintena guardando los bo
tes, mientras los otros treinta se 
lanzaban a través del desierto en 
busca del cuarte general de Rom
mel, establecido en una villa gran
de, situada en el centro del cam
pamento alemán de Sidi Raffa, tie
rra adentro de Tobruch.

Los treinta lograron avanzar in
advertidos hasta el reseco lecho 
de un río lindante con el campa
mento alemán. Faltaban dos días 
para la “ hora crítica” que se había 
fijado para la medianoche del 17. 
Pasáronlos en el árido vado, en
terrados en la arena durante el 
día. La noche cómplice les permi
tía salir a estirar las piernas y 
devorar sus raciones.

Partieron minutos antes de la 
medianoche del 17. El teniente co
ronel Keyes iba delante, revólver 
en mano. Seguían los demás con 
ametralladoras ligeras de tipo Bren. 
Enterados, como estaban, por el 
servicio de espionaje, de la dis
posición del campamento alemán, 
encamináronse hacia el centro 
ocupado por la villa de Rommel. 
Cuando los centinelas nazis les 
dieron el alto, permaheciefon er
guidos, mientras uno de ellos res
pondía en alemán impecable. ^

Llegados a la villa, llamaron 
cortésmente a la puerta. No había 
acabado de abrir el centinela, cuan
do ya estaba colgado por el cue
llo sin haber tenido tiempo ni para 
exhalar un suspiro. Parte del gru
po quedó a la entrada, listo a en
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rentarse con posibles refuerzos 
enemigos. Los restantes, con Ke
yes a la cabeza, entraron dispa
rando las ametralladoras y se di
rigieron resueltamente al corredor 
del piso bajo, en busca de Rom
mel. Sin dar ni pedir cuartel, abrie
ron a puntapiés las puertas y ro
ciaron de balas las habitaciones. 
Varios oficiales del estado mayor 
nazi que velaban en una de ellas 
sumergidos en el estudio de ma
pas y planos, cayeron de bruces 
sobre la mesa de trabajo. La guar
dia que se precipitó escaleras aba
jo, alarmada por el tiroteo, fué re
cibida con descargas cerradas.

Volvió Keyes a abrir otra puer
ta de un puntapié y cruzó el um
bral. Los disparos de una ame
tralladora le atravesaron el estó
mago. Murió instantáneamente. El 
capitán Robin Campbell, que iba 
detrás de él, arrastró el cadáver 
hasta el corredor, lanzó dos gra
nadas al interior de la habitación 
y la voló.

Para entonces, todo el campa
mento alemán estaba sobre las ar
mas. Los ingleses que habían que
dado en la entrada de la villa, lu
chaban desesperadamente. El jo
ven Campbell salió de la casa, 
tomó el mando e hizo sonar repe
tidamente su silbato dando la se
ñal de reunión para que acudiese 
el resto de su gente. De los vein
te, solamente ocho acudieron.

Antes de intentar la retirada, los 
ingleses arrojaron cuantas grana
das pudieron por las ventanas del 
piso alto, con la esperanza de ma
tar a Rommel en su alcoba. Una 
bala nazi alcanzó en una pierna al 
capitán Campbell, que se desplo
mó en tierra, privado de movimien
to. No queriendo servir de estor
bo a sus soldados, les ordenó que 
lo dejasen allí, que volasen la fá
brica de electricidad con las dos 
últimas granadas que les restaban, 
y que se pusieran en salvo. Le apli
caron una fuerte dosis de morfina 
y lo sentaron con la espalda con
tra un árbol. No es probable que 
los alemanes tuviesen con él pie
dad alguna, cuando lo encontraron 
a la mañana siguiente.

El puñado de ingleses que aún 
quedaba, consiguió lo que parecía 
totalmente imposible: escapar por 
entre el campamento alemán; pe-  ̂
ro, al llegar a la playa encontra
ron muertos a sus compañeros y 
destrozados los botes. Lanzáronse 
al desierto, con la esperanza de 
resistir hasta dar con fuerzas bri
tánicas. Pero cayeron en poder de 
patrullas del Eje, y sólo dos de los 
cincuenta que tomaron parte en la 
incursión, consiguieron llegar a las 
líneas británicas al cabo de cua
renta días.

La temeraria intentona de atra
par a Rommel había fracasado. El, 
general se había ausentado de sus 
cuarteles para asistir aquella no
che a una fiesta de cumpleaños en 
Romal

SI UD. QUIERE CALIDAD

Gafé Duran
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